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REF: N° 110014003078-2021-01158-00

Previo a tener en cuenta la notificación aportada por la parte actora mediante

comunicación del 18 de enero de 2022, se le requiere para que en el término de

tres  (3)  días  contados  a  partir  de  la  notificación  de  la  presente  decisión  dé

cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 8 del Decreto 806 de 2020,

esto  es,  informando  como  obtuvo  el  e-mail  surticoserytejerplus@gmail.com,

acompañado las evidencias que así lo acrediten, so pena de no tener en cuenta

la notificación. De otra parte, se requiere a la parte actora para que, dentro de

los  30  días  siguientes  a la  notificación de la presente providencia,  acredite  el

diligenciamiento del oficio de embargo de bien inmueble visto en el cuaderno de

medidas cautelares, so pena de decretar el desistimiento tácito de la demanda

(cfr. art. 125 y 317 del CGP). 

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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